
DECLARACION DE INTERES MUNICIPAL LEGISLATIVO N°
19/2024 HCD

San Roque, Ctes. 10 de septiembre de 2024
VISTO:

La destacada participación, entrega y compromiso de los
jugadores del CLUB JS- FUTBOL de nuestra localidad en el torneo provincial de
Futsal llevado a cabo del 9 al 11 de Agosto del presente año en la ciudad de San
Cosme- Ramada Paso y ;

CONSIDERANDO:

Que es un testimonio del esfuerzo, dedicación y pasión
que cada uno de los jugadores por su compromiso con la excelencia y el trabajo
en equipo que ha llevado al club a alcanzar este destacado reconocimiento.

Que, el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Roque, Provincia de Corrientes, en ejercicio de sus atribuciones reguladas en

la Carta Orgánica Municipal, en su ARTÍCULO 191 refiere: “Modos de expresión

del Concejo Deliberante. Se expedirá por medio de INCISO 4: Declaraciones: en

general, cuando se desee expresar una opinión de interés local, provincial,

nacional o internacional”.

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ROQUE,
CORRIENTES,

RESUELVE:

ARTICULO 1°: DECLARAR de Interés Legislativo municipal a J.S- “Juan Salinas”
FUTBOL CLUB consagrado campeón provincial de copa de plata norte del futsal
2024 representando a la localidad San Roque.
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ARTÍCULO 2°: Esta declaración será refrendada por la Señora Secretaria del
Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Roque.

Artículo 3°: REMÍTASE copia al Departamento Ejecutivo Municipal y a la
Dirección de Deportes, para su conocimiento y efecto.

ARTICULO 4°: EXPÍDASE copias a las autoridades del Club JS- FUTBOL de San
Roque y a quien se estime corresponder.

ARTICULO5°: Comuníquese, regístrese y archívese.

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
MAESTRAS SANROQUEÑAS, A LOS 10 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL 2024.
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